
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente asunto para que se 

sirva proveer.  

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2024. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 537 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDOR:  SIGIFREDO SALAZAR 

RADICACIÓN: 76001400300720140011400 

 

La abogada Angélica María Rodríguez González allega memoriales solicitando el desarchivo 

del proceso, la elaboración de los oficios respectivos y derecho de petición con las mismas 

pretensiones.  Al respecto, se pondrá en conocimiento de las partes el desarchivo del proceso.  

En cuanto a los oficios, solo serán entregados al deudor y/o a sus acreedores, teniendo en 

cuenta que la abogada Angélica María Rodríguez González no obra dentro del asunto como 

apoderada del deudor, tal como se indicó en auto interlocutorio No. 321 del 10 de febrero de 

2023, a través del cual el despacho se abstuvo de reconocerle personería, toda vez que el 

proceso se encuentra terminado desde septiembre de 2022.  En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte interesada que el presente proceso ha sido 

desarchivado y se encuentra en la sede del despacho, para los fines que considere pertinentes, 

concediéndole el término de 30 días para acceder a lo pretendido, cumpliendo lo anterior, se 

regresará a su lugar de origen. 

 

SEGUNDO: Elaborar el oficio que ordena la inscripción del acuerdo resolutorio, el cual será 

entregado al interesado Sigifredo Salazar o a sus acreedores. 

 

TERCERO: Tener por contestado el derecho de petición presentado por la abogada 

Angélica María Rodríguez González. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 


